
Miércoles 21 de Mayo
Año 1902

fwtal
Página 435

PUNTO DE SUSCRIPCION.T nhliírarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y

SEPUBLICATODOS^LOSDJASEXCE-TO^OS^

^oUtin
PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertaran al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

seroion de la ley en la «'"''-'‘■j^.j.,,,,., j. j¿ código Oivil vigente.)

Inmediatamente que los -acres Alcaldes y Secretarios rem^ 
este Boletín, dispondrán W^^Í? ^M^^te. 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del g _________

En la Contaduría de la Exoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPsurté oíxcial

PEESMCIl OEl COMO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove- 
daci en su importante salud.

(Gacefa dd 20 de Mayo de 1902.)

uHRsiiuM anuí.
Núm. 1 727.

PffilDWIi 081 CONSEJO DE IINISTKOS.

cometidos i to son circunstancias indispen- 
de la cuarta parte de la pena im- I S^se su J® ’ principes, sables: .
puesta á los sentenciados a reclu- contra . ’ daciones Primera. Que lasentenciadic
L„, relegacioa 6 extrañamiento X\s"ó exÍaXos c“ tada sea Arme.
temporales, y á presidio o prisión amigas o extranj .[.Alosa Se considerarán Armes para los
myores; dé la tercera parte, álos público que disfruten de analoga ^^^^^^^ ^^.^^^^^
sentenciados á conAnamiento, in- consideraoiom .^^^^^^^ ^^[joedido aquellas contra las cuales los sen- 
habilitación absoluta ó inhabili- y . ' , , : .gg no es tenoiados hayan interpuesto re-tacion especial temporales; y de 1 ®“ “ ® ' ^ , jos de traición, curso de casación, si desistieren 
la mitad, á los sentenciados a 1 aplicable a 1 narrici- do él dentro dal término de vein-
presidio ó prisión correccionales, «bo «’incendio, te días, contados desde la publi-
á suspension ó á destierro, exeep- ¿j^ j oo’needo rebaja de la cacion del presente decreto, en 
to en cuanto á esta última pena, 1 txU ñarte d^“u condena, si su- tendiéndose lo mismo respecto á
cuando haya sido impuesta por «ex p ^ y _ ¿9 u ter- los que en igual plazo desistieren
falta de la caución á que se reAe- ^^ ? ^ , g^fri^ren corree- de los recursos de apelación que
re el artículo «del Código penal, cera parte si la hubiesen interpuesto contra sen-

lrt.2.- Concedo indulto total ‘ ctoTe U que el tencias de primera instancia du-
à los sentenciados á penas de | ^^P; ^.^^^ ,„ mismo 1 tedas en causas sobre delitos de
arresto mayor ó menorode multa, 
y a los que habiendo cumplido la 
penaprincipal estén extinguiendo 
la prisión que por responsabilida-

, des subsidiarias les corresponda, 
con arreglo al art, 50 del Código.

Art. 3.“ Concedo tambien m-

1 falta de la caución á que so refie. 
re el artículo 44 del Código penal

REAL DECRETO.

Entre las prerrogativas que la 
Constitución de la Monarquía Me 
concede, ninguna puede serme 
más grata ejercer en día tan faus
to para Mí, como la de llevar á 
los que sufren los rigores de una 
pana, y á sus familias todo el 
consuelo que permiten los altos 
fines de la. Justicia.

Para realizar este piadoso an
helo que tan en armonía está con 
la generosa condición deí pueblo 
español, y señalar Mi entrada en 
la mayor edad con un acto de 
clemencia que devuelva la liber
tad á unos y aminore la severidad 
de los fallos para la mayor parte;

Usando de la facultad que Me 
otorga el art. 54 de la Constitu- 
eíou de la Monarquía, de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Aftículo 1.® Concedo indulto

dulto total, cualquiera que sea 
la pena impuesta:

Primero. A los sentenciados 
por delitos cometidos por medio 
lie la imprenta; y

Segundo. A los que lo hubie
ren sido por los delitos politicos 
comprendidos en el cap. 1. 
las Secciones 1.“ y 3-^ del cap. 2. , 
ambos del tit. 2.% salvo los ar
tículos 198 al 202 inclusive, asi 
como en los capítulos 1,°, 2. y 
3/ del tít. 111, y QQ el a^- 
del Código penal.

Quedan exceptuados de lo dis
puesto en este artículo los delitos 
de injuria y calumnia contra par
ticulares, si el ofendido no otor-

dc 1 de arresto, respecto de la que 
indulto sera dé la mitod lo mismo defraudación; se-

^JSo «baja de la séxta parte gundo lasque

razón de pena no alcance ) pg^gg y quedara,
beneacios de los artículos que si ste no P^P«,^ 
preceden, entendiendose la con- po^ '¡ j.,, aplicándose en este 
cesión, por lo que ’^yV/.^og caso el indulto cuando recaiga 
peinas para los efectos del art. 29 ca^el^.^ ^. ^^^ ^.^^^^ ^^, 

hub.- -XiX
ron obtenolooonraotoowo Jo pen. ^' ' . . | , ,, „ .p>i»rU l
à propuesta de los Tnbo . ^^^^ ^^^ beneAcios que cou arre-
sentenciadores, por virtud disposiciones de esta de-
facultades que à estes cence e l J a as top .
art. 2.» del Código, les sera api - 0^16^0 ^P .^^ ^^^^.^^^^ ^ 
cada la gracia con re.acion a a hnpuesta en deAnitiva;^
pena eu que les hubieren sido lampona W ^^ ^^ 
conmutada'la.iiupuesta en » ’ ^ ¡^ expirado los
tencia. Esta misma aplicación e -^ , , J^ 91
hará en su día à los comprendí- plazoUe.
dos en propuestas pendient \ ^^ ^^^^^^ g¡ lag partes
resolución,si ésta fuere tavora e. 1 iranscurrir dichos plazos

Art. 6.» Para obtener los denlr» dUu«
neficios concedidos en este deore 1 ’
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436 21 de Mayo de 1902.

manifestaren su deseo de acoger
se â los beneficios de esta dispo
sición.

Segunda, Que los reos estén 
cumpliendo condena ó á disposi
ción del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que hayan observa
do buena conducta desde que em
pezaron á extinguir condena, ó 
desde la sentencia si, no habien
do empezado á cumpliría, se ha
llaren á disposición del Tribunal.

Cuarta. Que no sean reinci
dentes en el mismo delito, ó dos 
ó más veces en delito distinto.

Art. 7.° Quedarán sin efecto 
las gracias concedidas por este 
decreto, si reincidiesen los indul
tados.

Art. 8.® Se declaran compren
didos en las disposiciones del pre
sente decreto á los reos de delitos 
electorales, siempre que, con' 
arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 106 de la ley de 26 de 
Junio de 1890, hayan cumplido 
la mitad del tiempo de su conde
na en Ias penas personales, y sa
tisfecho la totalidad de las pecu
niarias y las costas.

Art. 9.° El Ministerio fiscal 
desistirá de las acciones penales 
ejercitadas hasta el diá de la pu
blicación de esto decreto en los 
procesos incoados por los delitos 
á que se refiere el art. 3.°, y lo 
mismo cuando se trate de delitos, 
que tengan señaladas penas de 
arresto ó de multa, si no fueren 
de los comprendidos en el art. 4.°

Art. 10. Ninguna de las gra
cias concedidas en este decreto 
puedo ser aplicable á los senten
ciados por delito cuya pena so 
remite por el perdón del ofendido, 
si éste uo le otorgase.

Art.- 11. El indulto se aplica
rá, cualquiera que haya sido el 
Tribunal sentenoiadorm jurisdic
ción que hubiera conocido.

Art. 12. LosTribunalesy Jue
ces encargados de la ejecución de 
las respectivas sentencias aplica- 
ráninmediatamente este indulto, 
y remitirán con la brevedad posi
ble á los Ministerios respectivos 
relación nominal de los reos á 
quienes se haya aplicado, con ex* 
presión del tiempo de condena 
que hubieren cumplido y de la 
que les restase despues de hecha 
ja rebaja que les corresponda.

Art. 13. Las Autoridades ad
ministrativas y los Jefes de las 
Prisiones facilitarán cuantos da
tos les pidan los Jueces y Tribu
nales para la ejecución de este 
decreto, cuidando de emitir los 
informes de conducta que les fue

ren reclamados con la mayor es
crupulosidad posible y exactitud.

Art. 14. Por los Ministerios 
de Gracia y Justicia, Guerra y 
Marina se dictarán las disposicio- ’ 
nes que sean necesarias para el 
cumplimiento de este decreto en 
armonía con la especial legisla
ción de cada uno de los departa
mentos, y se resolverán sin ulte
rior recurso las dudas y reclama
ciones que su ejecución originare.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Mayo de mil novecientos dos. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(G-oceía del 18 de Mayo de 1902.)

----------- ^—:---------

NúM. 1.631.

MINISTRO DE HEIEIÍDÁ.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dispuesto por el ar
tículo 4.” del Real decreto de esta 
fecha que inmediatamente se for
men y publiquen en la Gaceta 
de Madrid los escalafones de los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio, no organizados por 
disposiciones especiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien dictar, 
para el cumplimiento de dicho 
precepto, las prevenciones si
guientes:

1? Por la Subsecretaría del 
digno cargo de V. I. se procederá 
con la mayor urgencia posible, á 
formare! escalafón correspondien
te á Jefes de Administración, 
comprendiendo entre los cesantes 
á los funcionarios que, con diez 
años efectivos de servicios y más 
de dos en la categoría de Jefes 
de Administración de primera 
clase, se les haya reconocido este 
derecho con arreglo al Real decre
to. de 15 do Julio de 1901, expe
dido por la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

,2.° Los Jefes de Negociado y 
Oficiales serán comprendidos en 
tres escalafones, con arreglo á lo 
que determina el art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1901, 
que se formarán respectivamente 
por esa Subsecretaría, por la Di
rección general del Tesoro públi
co y por la Intervención general 
de la Administración del Es
tado.

3,^ Los escalafones de aspiran
tes á Oficial, Porteros y Ordenan
zas serán forma los por los Centros 

directivos de quedependan dichos 
subalternos.

4 .^ A continuación de los 
empleados activos de cada clase 
figurarán los cesantes de la mis
ma y del ramo respectivo, exclu
sión hecha de los que hubiesen 
sido separados del servicio defini
tivamente.

5 .^ El orden de colocación en 
los escalafones de cada clase se 
subordinará estrictamente á lo 
prescrito en el artículo 3.” y dis
posición 2.^ del art. 15 del Real 
decreto de. 8 de Abril de 1901.

6 .® Para los efectos de la dis
posición 4,“ del citado art. 15, 
los Directores generálesdelTesoro 
público y de C ontribuciones y el 
Interventor general de la Admi
nistración del Estado, presididos 
por V. L, procederán á determi
nar la categoría, clase, antigüe
dad y escalafón en que en su ca
so, deban ser incluidos los ce
santes del ramo de Hacienda que 
hubiesen servido en las provin
cias de Ultramar y tuviesen soli
citado su inclusión en los escala
fones de este Ministerio.

7 .^ Los nuevos escalafones, 
cerrados en 31 de Marzo último, 
serán publicados con carácter 
provisional, dentro precisamente 
del mes de Mayo próximo, y con
tra lo consignado ú omitido en 
ellos podrán deducirse reclama
ciones ante el Centro respectivo 
ó ante este Ministerio, según los 
casos, durante los quince prime
ros días del mes siguiente.

8 .^ Las reclamaciones á que 
se refiórq la prevención anterior 
serán resueltas en el plazo de 
quince días, contados desde el de 
su presentación en este Ministerio 
ó en los Centros directi vos respect 
tivos, y de las resoluciones de 
estos últimos podrán recurrir los 
interesados en otro plazo igual 
ante este Ministerio.

9 .^ Las resoluciones de refe
rencia se publicarán integramen
te en la Gaceta de Madrid.

10 . Una voz resueltas por la 
Administración todas las recla
maciones que se hubieren promo
vido contra los esoalafouës provi
sionales, se publicarán los defi
nitivos; y

11 . A contar desde hoy, será 
puntualmente cumplidoelart. 12 
del Real decreto de 8 de Abril de 
1901, publicándose al efecto en la 
Gaceta de Madrid, dentro do los 
diez primeros dias de cada mes, 
una relación del movimiento 
ocurrido en el personal durante 
el mes anterior.

De Real orden lo digo á V. I. pa 
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1902.—- 
Rodrigáñez.—Sr. Subsecretario 
de esto Ministerio.

(Gaceta del 3 de Mayo i^e: 1902.)

NúM. 1.720,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el art. 17 del 
Real decreto de 27 de Agosto de 
1900 estableciendo el seguro de 
accidentes del trabajo:

Vista la Real orden de 14 de 
Noviembre de 1900 fijando los 
derechos de Registró del Asesor 
general de Seguros:

Vista la Real orden de 7 de Oc
tubre de 1901 fijando para todo 
el año referido los derechos de 
Registro del Asesor:

Considerando que parael último 
trimestre de 1900,prímem^en que 
rigió la Asesoría general de Se
guros, se fijó el 1 por 1.000 de la 
fianza exigida á cada Sociedad de 
las aceptadas por este Ministerio; 
y que á instancia del Asesor ge
neral de Seguros, y oída la Comi
sión de Reformas Sociales, se 
aceptó con carácter provisional 
para todo el año 1901 el mismo 
1 por 1.000 trimestral, ó sea el 4 
ptr 1.000 para el año entero, sin 
perjuicio de atender en lo sucesi
vo las reclamacionesquepudieran 
presentarse ó ei^criterio que por 
este departamento, y con audien
cia de la Comisión de Reformas 
Sociales, se adoptara con carácter 
definitivo en vista de los datos 
que la experiencia fuese arrojando:

Considerando que si bien en el 
párrafo tercero de la citada Real 
orden de 7 de Octubre de 1901 se 
consignaba que en el primer tri
mestre de 1902 se fijarían los de
rechos que durante dicho año 
habrá de percibir el Asesor, nose 
ha cumplido tal requisito, porque 
ni el número de Sociedades ha 
aumentado, ni hay datés nuevos 
que autoricen á modificar el tipo 
adoptado con carácter provisio
nal, y que, por tanto, subsisten 
las razones de equidad que se 
apreciaron con la aquiescencia 
de las Sociedades registradas en 
este Ministerio, que vienen ha
ciendo efectivos los derechos de 
registro por el tipo de 4 por 1.000 
de la fianza que les fuó exigida, 
sin que haya tampoco alteración 
en lOs gastos de oficina dél Ase
sor,como por el misn^o se expone;
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S. M. el Bey (Q. 0. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del. 
Reino, ha tenido á bien disponér 
lo siguiente:

Que ínterin no se adopte otro 
criterio,al que ajustar los derechos 
de registro, puede conservarse el 
adoptado hasta ahora del 4 por 
1.000 de la fianza exigida á cada 
Sociedad.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de à V. I. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1902.—S. Moret. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Baceta del 13 de Mayo de 1092.)

NCM.1.632..

mSISTERlO íB^ IMCCKÍN POíMCA 
y Bellas Artes.

BEALES ÓRDENES.

limo.Sr.; Entre las réclámacio- 
nes presentadas contra los esca
lafones provisonales publicados 
en ÏA .G(ic.eicír figuran algunas, 
verdaderamente atendibles en 
principios de justicia y equidad, 
que es forzoso, sin embargo, desa
tender por existir disposiciones 
legales firmes que constituyen 
un estado de derecho de impug
nación legal imposible.

Tal sucede especialmente con 
el concepto do la antigüedad al 
hacerlo arrancar de la toma do 
posesión de los cargos respectivos, 
hecho dependiente de accidentes 
y circunstancias fortuitas, tales 
como la proxirnidad ó alejamien
to dol punto de destino, la mayor 
ó menor tardanza en la expedi
ción y transmisión de las órdenes 
en los diversos centros, la enfer
medad posible de los interesa.dos, 
la dificultad de las comunicacio- 
nes, etcétera, todo lo cual da por 
resultado que nombramiefítos he
chos en la misma fecha, surtan 
efectos en fechas diferentes, y q«e 
personas que han obtenido sus 
cargos en la misma oposición ó 
concurso con números preferen
tes, se veari postergados a ótra que, 
por unas ú otras chusas, s^e pose- 
sionaron a¿ntes de sus. destinos, 
figurando con números posterio
res en las respectivas propuestas.

Y es tanto más sensible esta 
postergación, cuanto que en cier
tos casos y para determinados 
grupos se han dictado disposicio
nes especiales que salvaban estos 
rn con venientes, determinando 
<lue los comprendidos en aquel

grupo se consideraban todos po
sesionados en la misma fecha, y 
que para su colocación en los 
escalafones se atendiera al orden 
en que figuran en las propuestas 
de las oposiciones ó concursos, 
como resultado las Reales órdenes 
de 28deAbrily4 de Juliode 1900, 
y 29 de Julio de 1901.

La aplicación de estas disposi
ciones, dictadas para casos concre
tos, claro es que sólo á tales casos 
puede hacerse; pero ya que en el 
actual estado de derecho no sea 
posible aplicarías á todos los de
más casos,' importa que para lo 
sucesivo se dicte una medida de 
carácter general qué ponga tér
mino á un estado de cosas que de
be corregirse.

En atención á lo expuesto, 
S., M. 'el Rey (Q-. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que 
todos los funcionarios dependien
tes de este Ministerio que sean 
nombrados en virtud de un mis
mo concurso ó de una misma 
oposición, se consideren posesio
nados, siempre que reúnan las 
condiciones legales necesarias al 
efecto, á los dos días del en que 
se hayan publicado en la Gaceta 
sus nombramientos, que deberán 
pubíicarse en lista en la misma 
fecha, colocando sus nombres en 
los escalafones en el orden mismo 
de las propuestas formuladas en 
las oposiciones ó concursos res
pectivos, debiendo los interesados 
cuidar de hacer efectivo este de
recho de prelación, posesionándo- 
se realmente de sus cargos en las 
mencionadas fechas, pues el que 
así no lo hiciese, dejando trans
currir el todo ó parte del térmi
no posesorio de cuarenta y cinco 
días, con sus prórrogas pósible.s, 
se entenderá que renuncia á la 
preferencia que se le concede.

Si los nombrados lo fueran en 
virtud de concursos distintos ó de 
oposiciones diferentes, resueltos 
en la misma fecha, pero debiendo 

; figurar unos y otros en el mismo 
esóalafon, el orden de la lista que 

■ ha de publicarse en la Gaceta se 
acomodara á l^s condiciones de 
preferencia establecidas en el ar
tículo 3." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1876, para que cada 
interesado pueda figurar en el 
escalafón en el orden que le co
rresponda, siendo aplicable á este 
caso lo dicho en el párrafo ante
rior sobre los que dejaran trans
currir, sin posesionarse, el todo ó 
parte del término posesorio.

Lo que de Real orden comuni

co á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guardeáV.I. muchosaños. Madrid 
26 de Mayo de 1902.—C. de Ro- 
.manones.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

{G-aceta del 3 de Mayo de 1902.)

NÚM, 1.721.

Ilmo.Sr.: S.M. elRey(Q.D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido, á bien dis- 
I oner, de acuerdo con lo determi- 
minado en el párrafo tercero del 
art. 19 del reglamento vigente de 
exámenesy grados de 10 de Mayo 
de 1901, que la calificación de 
Sobresanen te da derecho á la ma
trícula de honor en una asigna
tura del curso.inmediato siguien
te sin limitación alguna, pudien
do hacerse efectiva, tanto en la 
enseñanza oficial como en la no 
oficial, y para todos los distintos 
grados y Facultades de la ense
ñanza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1902.—C. de Romanoíies.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 13 de Mayo de 1902.)

MINISTER10 DEJIACIENDA.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de la Administración central y 

provincial de la Hacienda 
pública y del procedimiento 
en las reclaiñaciones económi
co-administrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO TERCERO

Del procedimiento en las re
clamaciones económico- 

administrativas.

CAPÍTÜL0XX

DE LA COMPETENCIA PARA RESOL
VER LAS RECLAMACIONES ECO

NÓMICO ADMINISTRATIVAS

Art. 193. Son Autoridades 
competentes para conocer y re
solver las reclamaciones económi
co-administrativas, los Tribuna
les gubernativos provincialesy el 
Tribunal gubernativo Central en 
pleno ó en Secciones.

Art. 194. A los Tribunales 
gubernativos provinciales corres
ponde:

1 .° Fallar en instancia única 
todas las reciamaciones económi

co administrativas que se promue
van, ya por los particulares,, ya 
de oficio, contra los actos admi
nistrativos, ócontra las resolucio
nes dictadas en los recursos 
previos por los Jefes de las depen
dencias de la Administración pro
vincial, que lesionen los derechos 
de aquéllos ó del Estado ó les im
pongan un gravamen cuya cuan
tía no exceda de 250 pesetas, y 
en los expedientes de ocultación 
de riqueza ó elementos contribu
tivos cuando las cuotas ó dere
chos liquidados á favor del Teso
ro sin comprender en ello.s el 
importe de la penalidad, se con
tengan dentro de dicho límite.

2 ." Fallar en primera instan
cia todas las reclamaciones y ex
pedientes á que se refiere la regla 
anterior, cuya cuantía exceda de 
250 pesetas ó sea inestimable.

En los expedientes sobre ocul
tación del impuesto deLTimbre 
del Estado formarán parte del 
Tribunal gubernativo provincial, 
en concepto de Vocales, con voz 
y voto, los representantes en las 
provincias de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 100 del regla- 

: mento'de 21 de Febrero de 1901, 
dictado para la ejecución del con
venio celebrado entre el Estado 
y la mencionada Compañía.

Art'. 195. Se exceptúan del 
conocimiento de los Tribunales 
gubernativos provinciales los ex- 

, pedientes de contrabandó á que 
se refiere el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1852 y los de defrauda
ción de la renta de Aduadas, de 
los cuales continuarán enten
diendo las Juntas administrati
vas actualmente establecidas.

También continuarán enten
diendo en única ó primera ins
tancia, según la cuantía deter
minada, las Juntas .arbitrales de 
las provincias Vascongadas y Na
varra en los asuntos relativos al 
ramo de Aduanas, y los Adminis
tradores especiales en dichas pro
vincias en los demás ramos de la 
Hacienda.

Los recursos de alzada que con
tra los fallos de primera instancia 
se entablen por los interesados 
cuando la cuantía de la respon
sabilidad exceda de 250 pesetas 
ó sea inestimable, se sustanciarán 
y resolverán por la Sección co
rrespondiente del Tribunal gu
bernativo Central, con sujeción 
á lo dispuesto en el apartado S.” 
del art. 47 de la instrucción de 
28 de Enero último.

Los fallos que se dictenen cues-
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nones referentes á calificación de , nes que contra los actos adminis-
mercancías ó sobre interpretación 
de las leyes y disposiciones aran
celarias, incluso los que versen 
sobre validez ó nulidad de los 
certificados de origen, tendrán el 
carácter de apelables, cualquiera 
que sea la cantidad que se con
trovierta.

Art. 196. Para fijar la cuantía 
de las reclamaciones se atenderá 
ála cantidad principal, sin tomar 
en cuenta recargos, costas, ni 
otra clase de responsabilidades 
impuestas.

Cuando el asunto se refiera á 
responsabilidades, se apreciarán 
éstas, liquidando su importe has
ta la fecha de la presentación del 
recurso.

En los expedientes de contra
bando y defraudación se fijará la 
cuantía por el total de la multa 
controvertida.

Art. 197. A las Secciones del 
Tribunal gubernativo Central, 
corresponde:

1 ." Fallar en instancia única 
las reclamaciones que, ya de ofi
cio ó á instancia de parte, se pro
muevan contra los actos realiza
dos por cualquiera de los Centros 
directivos ó dependencias de la 
Administración Central y contra 
las resoluciones de los mismos, 
dictadas en los recursos previos, 
cuva cuantía no exceda de 2.000 
pesetas.

2 .° Fallar en primera instan- 
tancia las reclamaciones de igual 
índole, cuya cuantía exceda de 
2.000 pesetas ó sea inestimable.

3 .® Fallar en segunda instan
cia las apelaciones que se inter
pongan contra los fallos que en 
primera instancia dicten los Trí 
buuales gubernativos provin
ciales.

4 .° Proponer al Ministro de 
Hacienda, por conducto del Tri
bunal Central en pleno, la 
adopción de las disposiciones de 
carácter general que sean conve
nientes, para aclarar los preceptos 
reglamentarios que resulten os
curos, deficientes ó de dudosa 
aplicación.

Art. 198. AlTribunal guber
nativo Central en pleno, corres
ponde:

1 .® Resolver las apelaciones 
contra los fallos de primera ins
tancia dictados por las Secciones 
del mismo Tribunal,

2 ." Resolver los recursos de 
queja, responsabilidad y nulidad 
que se promuevan contra los 
Tribunales provinciales.

3® Resolver las reclamacio- 

trativos que fueren lesivos para 
los intereses de la Hacienda pú
blica se interpongan por el fun
cionario ó^ funcionarios á quie
nes los Reglamentos otorguen 
esta facultad.

4 ." Proponer al Ministro de 
Hacienda, cuando con vista de 
los expedientes de su razón lo 
estime necesario, la adopción, 
con carácter general, de las dis 
posiciones interpretativas, acla
ratorias ó complementarias de los 
preceptos legales, que resulten 
oscuros, deficientes ó de dudosa 
aplicación.

Art. 199. Para la validez de 
los fallos que dicte el Tribunal 
gubernativo Central en pleno se
rá preciso que concurran cinco 
Vocales', incluso el Presidente, y 
cuando se trate de las Secciones 
ó de los Tribunales provinciales, 
todos los que los constituyen, y 
que se dicten por mayoría de vo
tos de los concurrentes. En el 
Tribunal Central, constituido en 
pleno, será indispensable la asis
tencia del Director general de lo 
Contencioso y del Interventor 
general ó funcionarios que les 
sustituyan, circunátancia que se 
hará constar en el acta.

Art. 200. Cuando los acuer
dos de primera instancia, así en 
las Secciones del Tribunal Central 
como en los Tribunales provin
ciales, no se adopten por unani
midad, el Vocal que disintiera 
podrá limitarse á hacer constar su 
voto en contra, ó formular voto 
particular, el cual se entenderá 
como apelación formulada ante el 
pleno óSección respectivamente. 
En el caso de que cada uno de los 
Vocales apreciase de distinta ma
nera el asunto, imposibilitando 
con ello cualquier acuerdo, se 
consignará .en el expediente la 
opinión de todos los Vocales y se 
elevará al Tribunal superior para 
que dicte fallo, el cual se conside
rará de única ó primera instan
cia, según su cuantía.

Art. 201. El Tribunal guber
nativo Central, así en pleno como 
en Secciones, se abstendrá, no 
obstante, de conocer en los asun
tos siguientes:

1 .® En los qué por disposición 
de ley estén especialmente atri
buidos al Ministro de Hacienda.

2 .” En los de carácter general 
que tengan por objeto modificar 
Reglamentos ó Instrucciones dic
tadas en virtud de la facultad 
reglamentaria que corresponde al 
Poder ejecutivo.

3 .® En aquellos en queda re
solución exija ó diere lugar á la 
concesión de créditos extraordi
narios ó suplementos de crédito ó 
cualquiera alteración de los con
signados en el presupuesto.

4 .® En los que, conforme á lo 
establecido en la ley orgánica del 
Consejo de Estado, ó en otra espe
cial, sea preciso consultar á dicho 
alto Cuerpo, ya en pleno ó en 
Secciones.

5 ,® En los que, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto 
de 23 de Marzo de 1886, hayan 
de tramitarse en única instancia 
como trámite previo á la interpo

NuM. 1.715.

CUBÍ HMJJjm
Semana 7.® de labores del 28 de Abril al 3 de IMIayo de 1902.

Cuenta de losjornales invertidos durante los días de esta semana en 
el viñedo de este Establecimiento.

Omero NOMBRES.

Precio 
por 

huebra

Fts. Ct8.

1 Braulio Martin . . 9
2 Ramón Garcia. . . 9
3 Braulio Gómez . . 9

18 162

DÍAS QUE TRABAJARON IMPORTE.

«Q 9
P¿S. Cíf.•—3 se as 5-<

1 1 1 1 1 1 6 54
1 1 1 1 I 1 6 54
1 1 1 1 1 1 6 54

Suma total. .

Asciende el valor de la presente cuenta á las demostradas ciento 
sesenta y dos pesetas.

Valladolid 3 de Mayo de 1902.—-El Encargado de los trabajos, 
Mauricio Crespo.

Nota. Los nombres arriba indicados se ocuparon durante los seis 
días de esta semana, con sus huebras en la arada de viñas.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Sesión de 6 de Mayo de 1902,— 
Se acuerda aprobar la precedente cuenta y pasaría á la Ordenación de 
pagos á sus efectos.—El Presidente, Jua72 (sarcia (xil,—El Secreta
rio, Juan Martínez Cabezás.

iiiiimwm
NuM. 1.756.

Valoria la Buena.

Terminado el repartimiento gi
rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
fecha 31 de Abril último, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y se interpongan 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Valoria la Buena 14 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde Presidente 
de la Junta, Francisco Gallardo.

Igualrnente se encuentran de 

sición de toda demanda contra el 
Estado.

6 .® En los relativos al pago 
de costas á que haya sido conde
nado el Estado.

7 .® En los que tengan por ob
jeto autorizar ó aprobar contratos. 
De. las incididencias que surjan 
sobre la ejecución de los mismos 
conocerá el Tribunal respectivo.

8 .® En los expedientes de al
cances y reintegros sometidos á 
la jurisdicción especial y privativa 
del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

9 .® En los que versen sobre 
condonación de multas.

(Se continuará.)

manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Bamba
Berrueces 
Casasola de Arión 
Castrejon 
Fuente el Sol 
Gomeznarro

* La Mudarra
Mojados
Moral de la Paz 
Mota del Marqués 
Pesquera de Duero 
Piña de Esgueva 
Pollos 
Pozuelo de la Orden 
Puente Duero 
Roales 
Santa Eufemia 
San Pelayo 
San Vicente del Palacio 
Tudela de Duero 
Tordehumos 
Villalbarba
Villanueva de San Mancio
Villavellid ______
Imprenta del Hospioit previncial»
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